
Núm. 101 Lunes 22 d a noTiembre d « 1920 S5 eénts. n&mero 

S E L A P I O V I M C I A D E L E O ! 
AOVStTSNClA OKCtM. 

«as 1M Sno. «IMIÍÍÍU SMH-

<t«7 et aja s i e)«apíKi CT r i d tH o» a**- [] 
!í*iS« j a r * t xcwr t ¡taina si nsc-' 

Sí- «'««UCA LOS W m S , MiáRCQLES Y VIERNES 

• « caeulu u k C«>.ta<l«i{« i t U IMut ieMn ptoTíneúii,» antro pe-
£«II%T.U Müftdtn, M U pwttu al gemotra y quiac« 

fin'jiai el «So. « !«« ^ t r lMui luu , ;uÍMlaD lü uUei t t i la 8tueiip«ión. Loa 
ÍJ,,-*-. ' í í Vum ét laca>!tal » hanavot Ubrauadaiairomntuo, adsü-
'iiiíA»m%il»Btl¡3a w i a s n n r i M l O M i oa nimeatra, 7 tnieamanta por la 
ífneaki»! -la y ^ í a « u r a t i t a . Xas maailpaiaMa atraMdaa M aokran eon 
«mmintír» vrayoniaml. 

j i c fUVwt 'n tM 4» aata yraMMia afeoaartn la atunripciin oon 
M.-MÍIO ^ te «Mala i u e m lírcaiar 4 t la Coauaida f roTÍneiaJ pnblieida 
r-x los. t í u i s i a i i « «ata Bí ' j r r íü tt lecha 90 j K da dieiambre da 1806. 

Un jf aijada» KsaUipalali, ais ¿tetisslóa, diax paaataa al ato. 
V-f.mv* nolta, 'jelalíalaac «datílcM da paaata. 

ADVERTENCIA ED1TORIA L 

Las diBpoaioionaa da laa autorídadea, axeapto las $ut 
aaan a instajicia de parta no pobre, se insertanta cft-
eialmanta, asímienio cualquier anuneio eooeernientt a' 
aervicío nacioanl que dimane de los mismae; lo de la
teras partienlnr previo el pago adelantado de Teinti 
céntimos de peseta por cada línea de ínsereién. 

Los anoneios a que hace reíereneia la eireular de ta 
ComisHSn proTincial, fecha U de dieiembre de 10O&, n 
anmpUmienta al aeuerdo de la Diputaeidn da 20 da no
Tiembre de dicho afio, j en^a eireular ha sido publi* 
cada en loa BOLBTINI* OFICIALBS de 30 j 22 do dioiem. 
bre j a citado, se abonarin con «reglo a la tari (a qot 
en mencionados BOLSTINK» «a inserta. 

PfeHTc. O F i C i A L « 

PfitSIOBNCIA 
OBL CONSBJO DE MINISTROS 

3. M. «I R»> Don Aifonio Xlli 
(Q, D. O.). S. M. ta Reina Doils 
Victorie eugenl» y SS. AA. RR. •! 
Prtocipa d« Altarla» • Inl&ntu, cor.-
mima «in nowdad M s« InportButa 
u M . 

Dt Ignsl btatfltía iUsfratta )w 
ttmk- psnonn 4» ) i Anfisito RMI 

(C<«/« ii Utirii del dh SI da uniem-
bre de 1930). 

En el expediente Incoado a int-
tancla i * D. Jeté Alvar' z Artes, ve
cino de Rlcscuro, lollcltando la con-
«etiún de 2.000 Uros dn egua por 
•egundo de tiempo, deiivaooi del 
rio Puerto de lo» Bayos, en término 
de Rioicuro, Ayuntntnlct¡to de VI-
llsbllno. cen destino a la producción 
de energía eléctrlc», eit« Qcblerno 
civil, por providencia de 27 de lep 
tlembre próximo patedo, ha rcauel-
to acctdtralo •ollclt&do, bajo la» 
*lgulenti>s condiciones: 

1. » Sa concede P D. JOIÍ AiVa-
rtz Arla», vecino de Rloscuro, auto-
rlzacldn para derivar 2.000 litro* de 
agua per ligando de tlcm-o, del 
rio PiKrto de lo; Bayo», término 
municipal de Vlllabilno, y con desti
no a la producción de energía eléc
trica para uto» Induttrlale». 

2. " Ss conceden al citado itñor 
lo» terreno» de dominio público que 
tea neceierlo ocupar con la» ebra», 
como ailmlsmo el derecha a expro
piar los que puedan 1er ocupado» 
con el embalse. 

5.a Todan la» obras «e ejecuta-
rán con erreg o ni proyecte: unido al 
expediente, suscrito por el Ingenie
ro Indutlrlal D.Juan P¡órez Poro-
da, las cuflies atrdn previamente re 
planteados por el ptrional deilg- a-
do por la Jefatura de Obras públi
cas, levantándote acta per trlpil-
cado. 

4." La presa se comirulrá en el 
punto denominado «Ariogenaf,» y 

su coronación quedará cinco m* 
tros novsnta centímetro» más baja 
que el paseo de la carretera, en este 
sitio. 

5 * Todas las cbi-as • • ejecuta
rán bajo la Inspección del Irgvnlera 
Jefe de Obras pübllce», o Ingeniero 
en quien deltgtra, y una Vez termi
nada», serán reconocidas per el mis
mo, levantándose acta por triplica
do, en la que se h'gi constar si las 
ebras se han realizado con arreglo 
al proyecto. 

6. * Todos los gastos ocasiona
dos por las operaciones del replan
teo, Inspección y reconoclmlánto de 
las obras, serán de cuenta del con-
ceiloncrlo. 

7. " ..Las obras deberán comenzar 
dentro del plazo de left meses, y de
berán terminar en el de dos ellos, 
contado» ambos a partir de le fecha 
de la concesión. 

8. a Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, dejando a la'va el de
recha de prepiedad, sin perjuicio de 
tercero y con los derechos y obliga-
cienes que tas leyes seAalan para 
esta clase de aprovechamientos. 

9. a El concesionario no tedrá 
derecho a roclamaclón Hguna per 
disminución del caudal de agua to'l 
citado, el cual será devuelto al rio 
en el mismo estado de pureza, sin 
tustaacla afgana per judicial para (a 
salud pública, Vtgrtaclón o pesca. 

10. Se «tendrá el concesionario 
a lo dispuesto en la ley d« Protec 
clón a la Industria Nacional, contra
to del trebjjo, y además a cuentas 
dlsposlclcnes se hayan dictado o se 
dicten en lo sucesivo para estas 
cor-cesiones. 

I t . La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones, da
rá lugar a proponer la caducidad de 
esta cooeaslón, que se tramitará cen 
arreglo a lo dispuesto. 

Y habiendo sido aceptad is por 
el peticionarlo las condiciones que 
sirven de base a esta concesión, pre
sentado una póliza de cien puseta*. 
stgdn dtrpone la víg:r.te ley del 
Timbre y el resguardo que acredita 
h? bi-r hscho el depósito del 5 por 
ICO del Imperte del presupuesto de 
las cbrai a ej-cutar en terrenos de 
dominio público, ha dispuesto se pu
blique esta concesión como resolu
ción final, concediendo un pl«zo de 
treinta días para que los Interesados 

en el expediente puedan interponer 
contra la misma recurso contencio
so administrativo anta ei Tribunal 
provlnclnl en primera Instancia. 

León 16 de noviembre de 1920. 
£1 Gobernador intsrino, 

Epigmtnio Bustamante 

cEiüso D y m m 
CIRCULAR 

Sree. A!ealdM-Pi-e»lden(ee de 
la* Juntas mnmlelpalee del 
Cessao de pofclaeién. 
A fin de dar cump.lmiento a lo dis

puesto en el prt. 11. apartado a), de 
la lestrucció» de 29 de octubre del 
ano actual, para llevar a cabo el Cen
so de población, y que, antes dal dia 
1.* de dlcfcftbfe próximo, ebren las 
cédulas de Inscripción en poder de 
los Sres.. Alcaldes do todos los 
Ayuntamientos de la provincia, ha 
acordado que, durante los dia» 25, 
28 y 27 dal actual, y horas de las 
nueve de la meilara o seis de la tar
de, se presenten en las Oficinas de 
la Sacclón provincial de Estadística, 
altuadas en esta capital cali» da La 
Paloma, núm. 19, piso 2.*, a recoger 
los precitados documentes, los Co
misionados, con la autorización dsl 
Sr. Afcalde respectivo, de ío» Ayun
tamientos de los partidos judicia
les de 

Muría» de Parede» 
Pon ferrada 
Rfóflo 
Vedlla (Le) 
Vlllafranua del Blerzo 
Y en los días 28, 29 y 33, durante 

Ise mismas horss, y con les mismos 
requisito», lo» da los partido» de 

Astoiga 
Baflnza (Ls) 
Líófl 
Sahagán 
Valencia de Don Juan 
León 19 ds nnviembrn do 1920.— 

El J- fe da Estódkllca, P. Pénz Olía 

M |7>4A 3 
DON ADOLFO DH LA ROSA, 

tNGBNIBRO JSFB DBL DIS/RIÍC 
MINERO 0B BATA PROVINCIA 
Hugo stbür: Qtie por D Lnis Ro

dríguez, vecino de Cublllcs del SU, 

se hs presentado en el Gobierno ci
vil de eitü rrovlncla en el ¿li 13 dsl 
mes de «eptlirabrs, a las diez y 
treinta mlnut s, una solicitud d> re-
glitro pidiendo 24 pertonendas para 
ta mina de hulla Wnmnáajesusa, sita 
en término de Tombilo de Arriba, 
AyunUmlento de Fresnedo, Hace la 
designación d* las cltadr.» 24 ptria-
nencin», en ln forma (Igulente: 

Sa tomará como punto de partida 
la Interneción del camino de Malse-
rón con el reguero del mismo nom
bre, y de él se medirán 200 metros 
al N. v . y se colocará la !.• eitaca; 
600 al £ , la 2.a; 400 al S , la 3.a; 
600 al O., la 4.a, y con 200 al N. V. 
ss volverá al punto de partida, 
quedando cerrado el parimtttro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y babienAo hecho constar in
teresado qua tione rsalfzírff! el eiv 
pósito pr-íVínldo por la Ley, »e ha 
admitido dlclm roflcltcd por diere to 
d»! Fr. GíibwnKáor.sInperiiilcio d» 
tfircero. 

Lo que se anuncia pw m«d¡o di! 
prau^nt» edicto pere. qu» en *! tér
mino da sessní» ili'as, ccni'.-i.-b} íat-
da su Ischa, puadau prwií.í'i.í «n »l 
Gobierno civil sus o:-o»lc!Cvi«* te 
qm «a coosMcrariin con ür.-.'tóho al 
todo o parte dal tomno solJcíS'. to, 
sogán i>reV¡sii# «i drt. M As. ¡a L >J. 

El t»tpuil*nU ikiít ni nám, 7.72}. 
ÍMÍ'Í 30 ;-3 octubre da 1920."" 

A. de La Rosa. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Pliego de eondlelonea gene
rales a que aujelarán loa 
stproveelsamlenlos del plan 
de !««<» a 1921, en lo» mon
tee de uillldad pnbllea. 

/— ConJieionet cómanos a todos 
los aprovechamitntn 

1 •* Para efoctuar los a;roVfchi-
m'erttos, tanto veclnaks como los 
subastado;, *•* litd'spcnsabie la li
cencia de esta J. fulu-a. qae s» ex
pedirá pr:.V!3 la presertscián de la 
outn de pí-S"1 qim acredite habar In
gresado t;;i la Ti.-screrla da H .clín-
t i de ls pr:ivlnclu, el 10 por ¡00 de 
la tasación de lo» «proí-chi.r.líuto», 
cuando éstos ie elf-cett-n ve ¡nal-
mente, o du los justlflosnies que se 
expresan en la condición 20 d* esta 
p!ltg% cuando les dlifrutet se ha-
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yin «djaiHcado m»-Hant« etWsití. 
SitH ÜCMCUI n coittrVoráii 

per las uiuatioi, y •«tán pmmta-
«hi, tlempre q»« «e nclatntn, a loa 
fadonarioa da Montsi, Queráis 
mayor»*, Svbrifuariaa, Peonea-
Quirdas, Qísrdm locaiaa y Qitt-
día civil. 

2. " El pago del 10 por 100 da loi 
aprovichimlmloi McInalM, y tea 
cnsl fuere la éaoca de au ejecución, 
deberá eitar efectuado por cempie-
to el ¿la ].* da entro de If2l , tln 
qac bijo nlnjin pretexto pueda pro-
fregarte eite plazo. 

Lus putbloi v retianclan a eje-
cutur lo» aproVechonUntoii vecinal-
mente, deberín comunlculo en di
cho plazo al Inganlcro Jifa del D!i-
trlíe, puei »l H>Í no lo hteteten, «a 
entendari qae lea acaptan, y al 
trascurrido al tiempo fijada »e pre-
santuren la carta de pego del 10 por 
10O, *e procaderá contra loa Ayun
tamiento» h-Mta conseguir al abona 
de dicho 10 por 100, cor.form* a lo 
dlipuisto en la Real orden ¿6 31 da 
ms'zo de 1891, y ncadier.do, >l fu«-
«a predio, a los medio* coetclttvot 
sefialado» por !*« leyes. 

3. a No pedri darse principio al 
aprovathnmief.to, iln la previa en
trega del mltnto, jat hnd al funcio
narlo que t i Ingeniero jefadatlgaa, 
a lo» repiesentante» del pueb'o 
uiuatlo o al remátente, si lo hubiere. 

Se exteníerd nn act.i da la entre
ga, en ta qae cenata al estado del 
sitio del eprovechimlento y da nna 
zona de 800 metros alrededor, que
dando responseble el rematante o el 
Presidente da la Junto admlnlitrati 
Va del pueblo dneflo del monte, so-
gün qae el aprovechamiento a» rea
lice por subasta o en la forma Vaci
nal, de todos los dhflot que se cha
len dsn'ro da los limites tAftslados 
a In Iccalidad donde hs da ef ictunrse 
• I dlsfruti, y en la zoim da 200 nw-
tros a ta alrededor, sino «enuncia 
ren en el térn ino de cuatro días a! 
caut»Rt« del dallo. 

4. * De conformidad con io dlt-
pudtto en los artisnlos 20 y 52 del 
citado Reoi ds-cictc ds 8 da mayo da 
1834, al rtmatanto que diere prin
cipio a !cs ftproV.'Chemlf.nttj sin 
haber cumpiU« los requisitos nnca-
aarlos y cbtenido la autorización 
competcntit perderá lo cortado, si 
Mtt en o! monte, tbonanda ad»ni*> 
sn imcorti como multa, y en el caso 
de h bsr á^napatteide, el doble de 
au valer. 

Si el apreVKhimlcnto censista en 
pastos, se !s Impondrá UÜS mn'ta 
Igual El Imporlt1 d i lo ap-roiUchj-ío. 

Del mismo modo, el pueblo mua-
rio que dlcna principio al aprovecha
miento sin previo cumplimiento de 
loa requisitos Intíiip'-iucbles, abona
rá como multa, el valor de loa pro
ductos aprovechado!. 

5. * Conforme » lo prevenido an 
•n los artículos 24 y i3 dal repetido 
Retí decreto do 8 de meyo de 1684. 
«no Vez hí'ha la aíjudlctclón da 
un FPTCVtch'.ttkntrj, no pedfá, bajo 
ningún concento, Variarse el produc
to cbjtto da la subsstn; de hacerlo, 
abonerá el remataüte, por vía de 
multa, el doble de precio de lo apro
vechado, restituyendo los produc
tos, o ta precio, y ebunonáo los 
dado» causados. 

6. * Todos los cprovechumlentos 
se ejecutarán y ttrtnlnardn en las 
plazos marcados, con arreglo e lo 
dispuesto an los Erticulos 102 y 1C6 

del Raglsmanto de 17 de tmyo 
de 1885, no padlendo concederse 
prdrregi algaaa a los mismos para 
dejar terminado «1 aprcvechamlen-
io, cuale»qulera que sean las razo
nes que sa aduzcan, salvo en los ca
sos siguientes, que podrán también 
ser causa de rescisión: 

1,* Cuando se haya suspendido 
por actos procedentes de la Adml-
nlitraclán. 

3.* En virtud da disposición do 
los Tilbunales, fundada en una de
manda de propiedad. 

3* Sise diese !a imposibilidad 
absoluta de entrar en el monte por 
causa de guerra, sublevaciones, ave
nidas n otro Ecddtnte de fuerza ma
yor, debidamente justificado, 

7. * Según lo prevenido tn el ar
ticulo 27 del ya repetido Real decre
to d« 8 de nuyo de 1884, el rema-
tanta que dejara transcurrir el pla
zo señalado sin hüber terminado el 
aprovechamiento, perderá los pro-
dactos que ifin no se hayan extraído 
del menta y el Importe de le que hj-
blese entreg-'do a cuenta d«¡ precio 
del remita, con arregla a las condl-
clrxotf del contrato: todo lo que ce
derá a faver del dueño del monte, 
salvo el 10 por 100 del importe, que 
litgresará en el Tesoro, abonando 
adumás los danos y perjuicios cau
sados al monte, 

8. * Terminados ¡os eproVicha-
mientes, el rematante de los subda-
tados, o Ja Junta en los Vecinales, 
darán cuenta ai Ingeniero Jal» del 
Distrito, «I caal dispondrá la prác
tica del ríconecimltnto fina! por un 
f uclonarlo del Ramo, d« cuya ope
ración se levantará acta. 

Il.—Sabtstas 
9. a Para los montes donde so 

haysn de ef ectanr aproVschamlentcs 
por subasta, formarán los Ayunta-
mienten, y los remitirán a la apreba- . 
efin dei Qobernader, con la antici
pación necesaria, los pliegos de can-
didones económicas en la parte que 
a su interés se refiere. 

10. Las subatUs se celebrarán en 
los días y horas que en «I anuncio se 
fijen, bnjo la presidencia de! Acal-
de de! Ayuntamiento reipsctlvo. y 
•on aticiencledel funcionarlo deiRa* , 
mo qae por el Ingeniero Jefa io ¿a- ' 
signe, o titi su delecto, por leQuardla 
civil del imasto correzpondlente, SI 
hubieren do ser ¿jbles y simultá
neas, se celeb-srán tfimblén e.n laa 
Oficinas del Distrito Foreste), bajo 
la presidencia del Ingeniero Jif o, y 
an los mliroosi diss y horas. 

11. Para los efectos de publica
ción, los A caldas de los Ayunta
mientos e que corresponda el monte, 
fijarán edictos en el Ayuntamiento 
donde se hijs de efectuar la subas
ta y un todos los .Ayuntamientos 
del pattido, los caaUs receterán, 
terminado el acto, con «1 certificado 
de habir estedo fijados, para su 
unión el expediente. 

12. Cuando al tipo de tasación 
no exceda de 6 000 pezetas, las su
bastas serán ssiicillas, por pujas 
abiertas s la llana, durante media ha
rá, y no menores da an i peseta, ad
judicándose al mejer postor, y no 
admitiéndose costura menor del tipo 
de tasación. SI el tipo de kssción 
excediera di 5.000 pe:eta<i, la su
basta cori ¿cb:'* y simultánea, ef je
teándose una en la Jefatura del Dis
trito, balo la presidencia del Inge
niero Jefe, y otra bajo le presidencia 
del Aicjlíe, en el pueblo en quera-

' dique el monte, presentándose las 
proposiciones en pliegas cerrados. 

1ÍS. Toda persona capaz de con
tratar y de notorio abono, o q'ie pre
sente fiador abonado, aaivo ios ca
sos que la ley (xceptdt, podrá ht-
car proposiciones, empezando por 
depositar en el Presídante, el abrir
se la subiuta, el 10 por 100 del tipo 
de tasación para las subastas por 
pujas a la llana, o ecompi liando (a 
carta de ptgo del depósito, en laa 
proposiciones por pliegos cerrados. 

Bttos depósitos serán d¿ vueltos 
a los postores en quien no hubiere 
recaído el remate. 

14. El postaren quien recaiga 
el remate, comaMará su depósito 
hísta el Í5 por 100 del tipo de ad
judicación, Ingresando este depósito 
el Sr. Presidente, provlilonalmente, 
en la Depositaría del Aywitamleoto, 
a disposición dallngenlerojífe, para 
responder del cumplimiento del con
trato. 

15. L i persona por qilonqia-
d.tre el remate, nombrará ctra, do
miciliada en el pu«b o, al no tuviera 
en:él su Vecindad, para que con la 
misma se entiendan las oportunas 
notlflcadohfls, 

18 La subasta se someterá a la 
aprobüdón del Sr. Inspector do 
Mantea, sin cuyo requisito no ten
drá Valor ni efecto, y cuya tutorldad 
resolverá aitmismo las reclamacio
nes que se presenten contra ella. 
El remate producirá sus efectos una 
vez aprobado por el Sr. Inspector ds 
Mo«¡tes, quedando atenido el remí
tante a lo; reatados ds! procedí 
miento, si hubiere protesta contra 
esa aprobación. 

17. A los efectos de la condi
ción anterior, los Alcaldes remitirán 
en el phzo máximo da ocho d'sa, . 
después de efectuada In eübas'a, al 
Sr. Ingenisr» Jefe de Montea, el ex
pediente original de la misma, del 
qua formará parte al BOLETÍN en 
que se hiyan anunciado los edic
tos, con el certificado de beberes-
tsdo fijados.el acta de la ce ebraelón 
de lo subasta, en la que condón to
dos ios Incidentes, y jo* escritos de 
protesta qj-s se hayan presentado. 

18. La subasta sa entienda b»-
chü a rlergo y ventura, y los remi
tentes no tendrán derreho a reda
mación sebre lu cantidad y calidad 
de los productos. 

19. Será da cuenta dd rertntin-
te el pngo de todos los gastos que 
origine la subasta, expediente, es
critura, papel, copbs, etc. 

20. Rüttlda la aprobación da la 
subasto, se comunicará por conduc 
to dsl Alcalde el rematante, y éite, l 
dentro d: los quince dias slgúlentes 
al de la notiflcnclón, deberá presen- ; 
tar en las cflclnas dst Distrito Po- ¡ 
resta!, el resguardo del depósito a 
qtie so refiere !a condición 14, la " 
carta de pago que justifique haber \ 
Irgrcssdo en l:i Tesorería da Hs- j 
elenda de la provincia ol 10 por 100 j 
dsl Importe del remate y el recibo : 
dol Habilitado da este Distrito, co ' 
rrespondlents al depósito de-la cin-
tldad fljida paro indemnizaciones, 
con arreglo a lo dlspustto en la R-.al 
ord;n de S de febrero de 1909, • 

SI transcurriese el plszs de q'iin- í 
ce dlül sin haberse presentado los I 
expresados justllicantes.podrá acor- j 
darse lo caducidad de la subasta, f 
además de Imponer al rematante las 1 
responablldades • que se refiere 

!• el art. 25 del Real deersto do 8 do 
j mayodn 1884 
$ I I , SI ei rematante hublura tfec-
i tuado todas las operaciones s'n no-
; Vedad y con arr g!o o las prevencio-
! nes anteriores, le debirá ser deVoel-

to el depósito a que se refiero la 
. condición 14, nna vez ejecutado el 
. recuíiocimiento final. En caso con* 

trarto, este depósito servirá pare 
cubrir las responsabilidades a que el 
rematante se hubiere hecho 'acree
dor, sin perjuicio de que ei rema, 
tanto, o su fiador, re«pond.<i da los. 
dlfecendas, si el depósito no fuete 
sufidents a cubiir dichas responso* 
bllldadea. 

22. SI e) rematanta quistare ce
der o traspasar sus derechos a otra 
persona, lo sollcliará asi del Sr, ins
pector de Montes, acontpaftando de
claración de esta otra perdona acep
tando todas las ob Igtelones contra!, 
das por el rematante, y e¡ Sr. Inspec
tor de Montea, previo («forme de) 
Ingenkro Jefa da Montes, resojviri 
lo que juzgue más oportuno. 

25. Aiemás de las condicionet 
y preVenclonds expresadas, queds* 
cbilgsdos los rematantes a las con-
dielunes económicas que ios Ayun-
t miemos formulen, asi como al 
cumplimiento de las disposiciones 
forésteles vigentes. 

III.—Aprovechamientos made
rables 

24. Se entiende por midnra, pa
ra los efectos da este pll 'gJ, to
do áibjl o parta de árbol qie es
tando sano, tenga por lo nieno*,'Z,3Q 
metros da longitud, y 0,08 de diá
metro, contiinuo cen la corteza, 

25. L is cubicaciones do los ár
boles se entienden hschas como ro> 
líos con corteza, y no ae admltM 
recldmación ninguna contra el vola- ' 
nien aeígnado a ,oi árboles per los 
funclonurios dei Rjtno. 

26. No se pueden cortar oíros 
árdoles que ios previamente marca
dos co» el marco o cor.tr. ¡ella del 
Dlit-tto 

27. Bn los eproVechimiemoa de 
les árboles se «-«tenderá inc uldoc 
el tronco y l»s ramas, p?ro lo» to-
cones deberán respütarsi y conser
varse Intactos. 

28. Para la corta de lo« árboles 
se emplearán hachas bl«n ( fliudss; 
as darán los cortes a ana sola Incli
nación y con ted* limpieza, sin de
jar estillas. 

El corto se dará ioio to bujo po
sible; pero respetando la «Asi O 
marco dsl. pls, que díbará quedar 
bleü v'slbie en el tocón, amo cem-
probación para la contada en bruto 
o recuento. 

En los árbcles gumtlcs, sólo se 
cortará el brazo o tronco mr.rcido. 

29. La calda de los árboles se 
dará por el sitio que mer.os dallo 
cause al rsiio del arbolad:] y repo
blado, siendo el remítante el r«s-
poftssblsda los que se ocaslor.sren 
por Incumplimiento da esta preven
ción, negligencia o desmido f v;ta-
bles, en las condiciones que esta
blece la Real orden de 27 diciem
bre de 1906. 

50. Los árboles derribados que
darán encamados al pie da su tron
co, y con la señal d#l marco blon 
visible, sin proceder a la extracción 
hasta o je, tarmlnada toda la corta, 
aevtrltlqje por el funcionarlo del 
Ramo que el Ingeniero Jefe detift-
ne, la contada en b;anco, y sa i» de
signe lugar para talleros y camine* 



•de sacs. fo en«l <*l f«nnt««fe 
petnrá «V:>Ü a tllch'j IfgMileto ¡ti* 
1 de h^K.r türir.lr.aéc la Cvrts. 

De ceta 9p« roción «a levantará 
un neis, de la qa» ae dará copia sl> 
remiitanie, i l la pidiera. 

El rematante qae contraviniere a 
lo ílípanto en la prcient* condl 
xión, pefará una multa, ̂ e no será 
menor *i--l 1 per ICO del Valor del 
Eprovectamlento. 

31. SI no m dltpusiera otra co-
•la tn algún cafo partlcalnr, la car
ta, labra f lata da lat maderat y 
deipcjoi déla certa, deberá e»tar 
tenrifssdB a los caatro ffleiet de ha-
kerie htcho entrega del aprovecha-
mleülo al rensattinte; en todos los 
casus estarán ttrm'.nBíss las opera-
clones en 30 d« íeptlcmbr» 

5á. Dv. conformidad con lo dls-
putíio «n los articules 2.° y 28 del 
ye Vsilüs Veces citado Rael ttecrete 
de 8 de muyo de 1884, no ae podrán 
establecer en e! mente, iln la cem-
pettnte htttorlzaclón, taller»-», hor
nos, barracas, choza?, 'coberllzos, 
ni coBstruccIdn alguna, y fiiaia ttr-
»iln;>.¡itemenle prohibido el nstjb'e-
cimiento de fiei-ia», excepto los ta-
lierss veltntis («cesarlos para ta 
labra de los producíus del aprovs-
ch'mfcnto. 

' 35. Antes da proceder a la ex* 
trecclónde los productos, d»r4 el 
conessionario ») oportuno aviso a la 
Jti ¡tura i a Mantés, para qua por 
un f jMClnnoilo que éiti designe, se 
hago la conidia en'blaaco, señalan
do cen el marco del Detrito lai pla
zas, cbíeniías, iln cuyo requltfto 
será» connlderüdpa Vomo frJU'Juk n-
tas Iss msiters* extrniiM. 

V: extracción do Ic-s prodnctnsde 
la corla f dt-íptj«B, »e Virlflcerá 
por ¡o« ci'.minoa y Círrllos o por ¡os 
sitios que a! objeto se sehalen «a el 
acta Aa ¡a enirtga, tjsudo respon
sables lor co!-<c£>ionerio<t d« los dn-
flos^ie w cci^en al monte por el 
Incumpüinl̂ nio it- «»ta ccndlcló». 

34. Ei íil.' j de !& certa se deja
rá lim.iic de brozas, astiiias y de-
mis •laapojoí, qua deberán exlrser-
se díl m m t i en el plazo fijado para 
terminer el BíreV'ichsiniwiü. 

Do HO hücern »ti &! rcinsteiite, 
ss pracvd»rá fi hscerlo por admlnis-
treciófi y por cumia de £.q«ií(, sin 
perjuicio de la multa en quo pueda 
Incurrir, EÍ h.ib^re lugar. 

55. Tcrnilnní.-s tadai l « opera
ciones, u conc'eldos los p'szes, ss 

Íirocídírá el reconoclmlsnto final de 
a corta. 

lV.~LeH*s, rtmén y i n t e s 
55, Pira los f fec'.oa de esto plie

ga, se cn!vii¿irá por It-fiss los á,b3-
le» y parte de ellcs y les brotas de 
mattio q se por lo menos MO sirvan 
para pc:.ta!es de mlitus, y los que 
ter.lvriüa már, seüi inmüdersbies 
por cu f tiriqopor estar düflados; 
por rsmdR, IOJI bretes y rentas, pro
visto» d^ hoj ta, y que tcagm menos 
de dos ctr.ifm. tres de diámetro, y 
por brozas, ¡s" ledas precedentes 
de especies arbustivas, 

37, En le, eprovectamletitos da 
Itllüis per pode, ss ajustarán las 
opern:.Uaer a lea mcd.elas previa-
•nenie estt b'ecidoi, hicléndoce los 
cor;?? cen psdó» o escemonjsilfr 
blin afilado, y nunca a mayor dis
tancia d* tres centlmetios del naci
miento de In ranii que se corte, de-
janíc le tara dil corte bien lita y 
limpia, sin estilladura alguna, y re* 
cubriéndole después con betán de 

(KZ. en csHenta, sf 'a ramn Os-
ae clrcuafercncia superior a treinta 
centímetros. 

St. Debería cortarse con prefe
rencia todas las ramas secas o muar-
tas, y con las mismas precauciones 
que las vivas, y rn.sqtielíos árboles 
cuyo tronco su bifurque, sea a la 
altura que qul- ra, se rerpetarán las 
dos ram.is, olivando cada una de ellas 
con arreglo ai modelo , «na por su 
groeso le corresponda. 

39. Cuando letrstade aprove
chamientos de limpia de matorral y 
mebzas, ésta se bsrá por rrts a 
mata rasa, o por arrurquo, segá* 
loa estos, especificándose en la li
cencia. 

40. Le roza de matas, en los 
aprcvechsmUnles de esta clase, se 
verificará precUumente entre des 
tierras, cen hachas ligeras y cortan 
tes, tln causar excavaciones ni des-
cuajts de ningún género, rebajen-
do temb'én hasta f or de tierra los 
ufteros y cepas viejas, y cubriendo 
loa cortes con una Hgens capa da 
H-irra, R fin d* hvorocer el brote. 

41. Se respetarán los resalvos 
exlatentes de rozss anteriores, y se 
dejarán además nuevos resalvos, 
escogidos entra ios más vigorosos 
ytm'jor guiadas, esparcidos a una 
distancia, prdxlmamente, do unos 
dos metros unos a otros. 

42. Los plr,zoa para efeetnar 
estoa oprovechf míenlos, serán de 
tres meses para IB corta, y de cua
tro para la taca, a contar desde la 
fccha de la «ntregf ¡ pera en todos 
los caros todas las cpeiacicn's es
te rán termlncdís antes d»l JO de 
sc.pti«Ribre. 

Kl «lile de !s reza quedsrá bien 
limpie ¿e .de»j>tJOB, qjtd'bsrán ex 
trnersa d»l monte per cuenta del 
usuario, el propio tiempo y sn el 
mismo pl'tzo qut loe productos. 

43. El usuat lo qs» deseare cer-
benear la» Itflas en el monte, podrá 
hacerlo previo aviso y üutcilzaclóii 
del Ingeniera Jefe d<! Dltt?!lo, es-
tcbleclendo los hornos en les sities 
que tn le ¿«.signen, hwlendo les 
operaciones dentro de los plazos 
fijados «n las llccnclut. 

44. SI el aprovechamiento sos re
fiere sólo a la: ItlUs muerta; y ro
dadas, se prohibí- termlnanfemtnte 
certer ni rezar muta ni maleza algu
na, coccretándoie el usuario a re
cogerlas y extraerlas, haciéndolo 
por los ilt'ot que so Is designan y 
sin ca-.nar daftc alguno, del cual será 
responsable si no hubiera sl4o In-
evlteble. 

45. En e! aprovechamiento de 
ratr.ón so tendrán pretientea las mít
ines prevenciones que en lar lefias. 
Sa reajlz¿>¿ en los sitios previa
mente dcaignr.'los, y las operacio
nes'tendrán luga' precisamente del 
15 de «gotto al >0 da septiembre, 
Irxltislvt. 

41. P>rB et aptovechamlento de 
lefias y ramón, sólo es necesaria la 
entrega y ncoiicmlsnto final, y si 
las leflss se carbonesran en el mon
te, podrán hacerse simultáneamen
te les operaciones de roza y carbo
neo. Lee titloe para las carbonerat 
se designarán por los funcionarlos 
del Romo. 

47. De ningún modo podrá con-
lentlKd Variacidn ni sustitución al-
gusa, ni en el número ni en la clase 
da cabrías consignadas. 

48. Los ganados no podrán en

trar en les sities de repcblecldir, ni 
en los q « habiendo sufrido incen
dios en los seis ditimos e/los, tengan 
ai bolado o matorral, ni en lo* de
clarados tallar. Todos les sitios que 
tergin algunas de las condiciones di
chas, se mencionarás como acota
dos en •! íc'a da entrega. 

49. El pastoreo para el'ganado 
vecinal durará desde el momento de 
la entrega basta el 30 de septiembre 
de cada afio forestal, salvo los ce-
sos en que se ceasigae otra cose en 
los pllrgos. 

En los puertos plrenálcos, y para 
los pasto» sobrantes en general, el 
trrendamlento podrá abarcar un pe
riodo de cinco años, como máximo, 
realizándose en cada uno de ellos 
el disfrute cíesda el 1.* de junio h is-
ta el 31 da octubre, mediante, siem
pre, la entregt reglementarli, prac
ticada por el personal del Distrito, 
que deberá aiimlame efectuar la di
ligencia de reconoclmlenlo final a la 
tormtaacldn de ceda afio ferestal. 

En todes loa aprovechamientos 
de pastos, el concesionario o el re
matante será responsable de ios da-
fio» que con motivo de ia eJ;cacWn 
del disfrute, se ocasionaren an los 
montes. 

50. En les aprovechamientos de 
putos por s;,bista, los Ingresos del 
10 por 100, fianzas y demás depó
sitos a que se refieren las condicio
nes 1 .* y 20 de! presente pliego, se
rán las correspondientes d a tasa 
clón anual del disfrute, o sea la 
quieta parte del Importa total del 
quinquenio, cuidando el rematante 
de proveerse, opcrluiamente, de la 
llctncls anuíl para que la ejecución 
del disfrute no sufra Interrupción de 
un afio foraatul s otro-

51. Los funcionarlos del Ramo, ' 
Qriardia civil, Guardus locales, avl 
como cualquiera autoridad, podrán, 
cuando le juzguen cenvenlente, pro-, 
ceder al recuento da cabizas. 

SI del recuento de cab»zas resul
tase exceso, con arreg'o a las auto-
rlzidM, las que formen el exceso 
se conaiderfrán como fraudulentas, 
y el remátente, ea ios aprovecha-
miento* subastados; los du<flos de 
lat cabezas y ¡as Juntas adminis
trativas, si no las denunciaran, en 
lo; Vec/nslis. serán responsables da 
esto exceso, quedando sujetes el 
correspondiente expediente de de
nuncia, 

SS. Pera facilitar la vigilancia en 
lou ¡iprovech'jmientos de pastos por 
subasta, llevará consigo el pastor o 
encargado del gnnsdo, ¡o correspon
diente ¡Icencla, qan presentará a los 
funcfenarlos d«l Ramo, Guardia ci
vil, QunrdüS locales o Autoridades, 
cuando lo tep reclamada, 

S' esta Ucencia no se presentare 
en &! momento de ser pedida, y sin 
excusa ni pratexto, fe considerad 
e! ¡tprcvechamlanto como fraudulen
to, y como tal será denunciado', ate
niéndose los duefios del ganado al 
reau-tado de la denuncia. 

53. Para los aprovechamientos 
de f!,-.«te» vecinales, los Alcaides 
facüitarán a los pastores un res
guardo, en el que se bagan constar 
el número y la f scha de la licencia 
expedida por el Ingeniero Jtfe a fa
vor del Ayuntamiento, el nombre y 
vecindad del pastor, la clase y el 
número de cabezas que custodie y 
los vecinos a que pertenecen, ex 
presando la clase y número (ae a 
cada uno corresponde. 

El Alcalde será refpon:ebre ai «I 
número total de cabezas Incluida» 
en los diferentes retg<iardos que eje-
llanda, exceda del consignado en el 
pian y eulorizado al pueblo por I» 
licencia correspondiente, y asimis
mo será rssponsible al los duelieo 
del ganado ne tuvieren derecho al 
aprovechamiento Vecinal 

Los pastores presentarán estos 
resguardos, siempre que se lea re
clamen, a los iunclonarlos del Ra
mo, Guardia civil, Guardes iccalaa 
y Autoridades, y si no lo hicieren, 
será denunciado el ganado como 
fraudulento, y aplicados lat respon* 
sabllldades correspondientes. 

54. Durante la época de la pari
ción, podrán establecerse 'as msja-
d»s en todos aquellos sities más 
abrigados (excepto en lo ecotade); 
pero eligiendo los pontos más cla
res. 

Fuera de dlchi época de parición, 
se VcHurán las mej id;8. por io me
nos,'cada ocho din?, a fin de que el 
terreno se benef.cle con ¡gjaldad, 
fermendo los pastores, pira el ga
nado lanar y cabrio, redllts fáciles 
de transportar. 

55. Queda termlmntements pro
hibido extraer los ¿bonos, que que
darán en bíníficio del monta. 

56. Los pastores sólo podrán eo-
cend<r fuego en sus chozas, las 
cueles habrán de establecerse efe 
los cslviroj o claros que no haya 
íibolado, y observarse, a fin de evt-
ter incendios, ias precauciones da 
encender el largo en hoyos de 60 
o 80 cenlimetrot de prtfandtdad, y 
apsgirlo tan pronto como sr d jasa 
de uilllzFt. 

57. Se prchiba le corta de árbo
les y ramas, la ollvacldn y desbro
ce, el hacer caer hojas y frutos, y en 
general, ejacutar, bajo pretexto al
guno, otro aprovechamiento que el 
de los pastos. 

Los pastores, pera construir S M 
chozas, emplearán , en lo posible, las 
lefias secas y rodad**, y salo en 
oso Indispensable, y previa autori
zación i podrán utilizar la lefia nece
saria de la corta dai afio. 

98. La emradj y salida de los 
ganados se efectuare por las caña
das o caminos que estén no uto, o 
en su defacto, por 'o* que sefialen 
los empleados del Ramo. 

Vl-Cuza 
59. La duración del aprovecha

miento será por cinco BÍIÚ& foresta* 
les o por el tiempo qua se indique 
en el anuncio. 

60. En el diifrufó del aprovecha
miento se guardarán todas ¡as dls« 
posiciones da la l¡y de CÍ.ZÍ que 
estuvieren vigentes. 

61. El nmatantc fiodrá autorizar 
el ejercicio de la caza en «I monte 
tbjtto del remsti, a laa penonat 
que tuvliire por conveníante, sin 
más limitación que ias prevenclonea 
do la by de Caza y las q'te ae ex-' 
presan en el prtsent» pliego. 

«2. Pc-ra los «fictos de guarde-
rl.i. ei rematante dará cuenta a ¡a 
Jefatura d«l Distrito Forejtnl, de la* 
autorizaciones que conceda a virtud 
de la condición anterior. 

63, El rematante podrá poner el 
número de Guardas que crea con
veniente, d.'biendo de dat cuenta de 
tu nombramiento y domicilios al In
geniero J. fe del Distrito, el cual di
chos Guardas deberán respetar y 
obedecer sus órdenes en cnanto a 

' la antedía del monte. -

'1 

!1f 



84, El ranitanta m i tlmnpta ! 
Mtponiab!* de l«t Moi que w 
CMMM al monta aa el ejercido da 
ta cau, por él, por MI antwlzadoa 
«porsut Quardu. 

65. Igaalaitnta m í raiponsaWa 
4» loi daflo» da todas dataa qua aa 
«•caentren an al monte, darante el 
Verlods da arriando, al no leí dañan- • 

08. Sa prch'be ancandtr fncgo 
dentro del monta, aln tomar laa pre-
oaaclone* debidas para evitar Inean-
dios; al éitoi sa produjeran, al ra-
«Ntanla sari responiable, siempre 
<qae fnaran dcWdoa al Incumplimien
to de esta condlcWn. 

87. Ademis de las anterioras 
condicionas, se cumplirán todas laa 
Aapotldones qve labre aprovecha-
«tontos forestalet te consignan en 
la ley de Montea v'gsnte y Real da* 
ciato da 8 de mayo de 1884. 

VII.—Canteras 
88. La extracefón del material 

<la. las cantaras podrá hacerse an 
CMiqufar tiempo del afio forestal, 
« M empieza en l.0de octubre y con-
¡duye en 30 de septiembre; pero sin 
excederse da la cantidad correspon
diente a cada aBo, aunque sa haya 
concedido por más de un edo. 

68 La explotación da la» canta
tas te entenderá a cíalo sMerto, 
«jalando termlnantsmenta proh!bI-
<do obstruir con los trabajos ios ca
adnos y sendas delmont«; y si la 
«xplt faetón dejase el terreno en for
mo que constituyera un peligro para 
tst.tráiislto, a Jul cío de la Jefatura, 
podrá ésta obügar al concesionario 
del disfrute a rellenar las excavacio
nes o a su cerramiento en la forma 
que la misma Jefatura determine. 

70. En el empico de explosivos 
sa tomarán por el rematante las de 
bidet precauciones puta no cansar 
dallo» ni a las personas ni ganados, 
quedando el rematante o el uiuarlo 
Tásionfübics da loa qua se causan 
por él o por sus operarlas. 

71. La construcción da hornos 
da cal necesita estar debidamente 
•utorizoda, aun para las cantaras en 
explotación, y el estsbieclmlento do 
depósito! y tejieres, sa h r̂d en los 
sitios des gnadot por los funciona-
tíos del Ramo, a petición dtl tema-
tanta. 

Quedarán a beneficio del monte 
las construcciones y materiales qua 
dentro del mismo existan al terminar 
el o'azo del dlifrute. 

79. Como en todos los «proVa-
chamlíritos forestales, el usuario 
aíiá responseble de todos los d;Bos 
qne se causaren an el lugar del apro
vechamiento y 800 mstros alrede
dor, si no los denunciare en el plato 
de cuatro días. 

VIII.—Plantas industriales 
73. Para los efectos del apro

vechamiento déla rali de genciana, 
dnlco disfrute de esta clase Inc'uldo 
en el plan, la unidad s*rá el quin
ta] métrico, vtrJe o recién extraído 
• I producto. 

74. Queda terminantemente pro
hibido resillar el aprovechamiento 
en loa terrenos fuertemente Inclina
dos, por lo que se detallarán minu
ciosamente en el acta da entrega los 
sitios donde ha de »f Actuarse el dis
frute, mercándote sobre el terreno 
con sedalei visibles, si asi lo cre
yere necetarlo el funcionarla que 
practique aquella dlügsnda. 

75. Al realizar este aprovscha-

mlento caidsrt el rematante qae se 
remueva el terreno lo menos pasóle, 
y con este mismo objeto procurará 
qae no se extraiga la rafa de plantas 
cenllguss, sino- conveniantemente 
espadadas, sajelándose al modelo 
qae se estsblecsri al hacer la an-
tregs. 

76. Hasta qua haya terminado al 
arrarqat, no se podrán extraer los 
prodoctes del mente, y los funcio
narlos del Ramo puedan proceder, 
caando lo crean cportnno, a la me
dición, o repaso de aquéllos, cuya 
opersclón se practicar* por cuanta 
del rematante. 

77. Son aplicables a este pliego 
todas Iss prevenciones que aceres 
de aprovechamientos forestales se 
consignan en 10» Reales decretos de 
17 de mayo de 1805,8 de mayo de 
1884 y demás disposiciones vigen
tes. 

León 80 da ectubre de 1820 - E l 
Irflinlero J-fe, Rctnón del Riego. 

OFICINAS DE HACIENDA 
\ ADMINISTRACION 
. DB PROPIEDADBS E JMFÜKSTOB 
i DK LA FBOVINCIA DB LSÓN 

¡ C O N S U M O S 
¡ Circntar 

En cumplimiento de lo que pre-
. viene el art. 524 del vlgante Regla

mento de censemos, esta Admlnls-
i traclón llama la atención de les se-
'. flotes Alcaldes-Presidentes de los 
• Ayuntamientos de la provincia, y los 
I requiere para que dentro del mes ac-
, tual letUfsgan el Impcite de su cu-
• po de consumos, correspondiente al 
i trimestre en curio; previniéndoles 

que de no verificar el Ingreso en el 
' plazo que se ¡ntereia, se d&erari 
; responsables a los Concejales de las 
1 cantidades qus se hsyan recnudndo 
' y dlstmldo de tu Ir glllma apllcxclón. 

Leóu 18 de noviembre de 1920.— 
El Administrador de Propiedades, 
Msrceltoo Qnlróí.-V.» B.*: El De
legado de Hocleada, P. L-.dreda. 

; ' '>Yyrf>'Aj«íí5,vy(sS 

AtiulUia consittucional de 
\ León 
'• Acordado por t i Excmo. Ayunta

miento, lá tnejenación a D. Aigel 
de Paz, en virtud d i !o solicitado por 
este stRor, dn uau parcela de torre 

- no litodlflcjb e, sobr>.nte de alinea
ción de la plaza dn Santo Dominga y 
apertura de una nueva calle, frente 
a la casa nún. 6'do dicha plaz», y 
que debj ser egregada a dicha finca 

: por ser lindante con su fachada, se 
. anuncia al público p;ra que en el 
. plazo da quince días, a partir i * la 
; pabllcaclón del presente en el Bo-
, LXTIN OFICIAL, SO Interporgin las 

reclamactonéi qae con arreglo a de-
tacity atan procténntas. 

León 15 de noviembre de 1923.— 
E. Castaflo. 

Alcaidía eonstitaeional de 
San Adrián del Valle 

Formado por la Comisión do esta 
Ayuntamiento el presupuesto extra
ordinario para p-go de! eumento que 

' hi sufrido el cupo del Contirgents 
provincial, la dotación del Guarda 

. municipal y otro? gtstos que se con
sideran necesarios, se halla de ma-

j nlflesto al público an la Secretarla 
5 del Ayuntamiento por término de 

quince días, al objeta de oír recla
maciones. 

Por Igual plazo da quince días, y 
al mlimo fin de oír reclamaciones, 
se hallan da manifiesto al público en 
la r-ferila Secretaria, las cuentas 
nmcipsles correspondientes al ejer
cicio de 1819 a 1B80. 

San Aftlán del Valí» 16 de no
viembre de 1820.—El Alcalde, An-
gal Gutiérrez. . 

JUZGADOS v 

Den José Rodriguen Lorza, Juez 
municipal, tupiente, en funciones, 
por Incompatibilidad del propieta
rio, de Trcbadeio y su término. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

civil de que se htrá mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

ttncattzamiento —Trabadelo, a 
catorce de ectubre de mi! novecien
tos veinte; el Tribunal municipal de 
este término, constituido por los se
tteres D. José Rodríguez Lorza, 
Juez municipal suplente, en funcio
nes, por Incompatibilidad del propia-
tarín; D. Domlrgo Bello O'rondo y 
D. Domingo López Fontal, Adjuntos 
da turno: habiendo visto y oido el 
precedente Juicio verbal civil, entre 
partes: de la una, y como demandan
te, D. José Silva Santln, mayor de 
edad, casado, propietario, y vscino 
de etto pueblo de Trabadelo. y de la 
otra, y como demandado, D Deco
rólo Nelra Pérez, mayor de edad; 
Industrial, y vecino de Vllachá, tér
mino municipal de Becerreé, sobre 
reclamación de pesetas; 

Parte dispositiva— Fallamos: 
Que estimando la demanda, ¿íba
mos condenar y condenamos, en re
beldía, a! demandado D. Decoroio 
Nelra Pérez, a que en término de 
quinto día, pague al actor D.Joié 
SliVa Santln, IB cantidad de cuatro
cientas ochenta y alelo pesetas y cin
cuenta cé.itlmos, que le reclama en 
la dsmsnda, ceñ Impotlclón de todas 
las costas y gastos ocasionodos y 
que se ecatlonen Imta hacer tfectl-
va dicho p?gc). Asi por nuestra sen
tencia, deflnltlvamwte Juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—José Rodríguez.—Domingo 
Bollo.—Domingo López.» 

Fué publicada en el mismo día do 
su ftcha. 

Y ¡fita qus sirva de rollfícaclóit 
al demandado reballa, libro la pre
sente, pora su Inserción en el Bo-
LBTIN OFICIAL de la provincia, en 
Trabadelo, a quince de octubre do 
mil novecientos Vilnte.—J^sé Ro
dríguez =P S, M : El Secretario, 
Amando Qómez. 

| Juzgado municipal dt Ardén. 
i Vacante el cargo de Secretarlo de 
" eit* Juzgido.se enuncia a concurso 

conformi) a las disposiciones vigen-
' tes, paélenio los que aspiren a él, 
presentar sus solicitudes docamen-

¡ tedas denbo de los quince días sl-
: guiantes a la Inserción de este edlc-
: to en el BOLETÍN OFICIAL. 

Ardón 9 de noviembre de 1920.— 
El Juez. Simón A Var»z, 
ESCUELA NORMAL 

DE MAESTRAS DE LEON 

Aaaael* 
El día 1.* del próximo mes de di

ciembre, a las tres de la tarja, darán 
principio en esta Escuele, los ejer

cicios de oposición a Isa Vacantes, 
de Ayudantías existentes en la mis
ma, cayos ejercicios se Vsrificurdn 
en la forma siguiente: 
Para las Secciones de Pedagogía, 

Litrjs f Ciencia» 
Preparación de una de las leccio

nes que figuran en todos ios progra
mas de cada Sección correspon
diente. 

Estos ejercicios censtnrán de dos 
partes: primera, redacción, por es
crito, del pregrams, plan, método, 
procedimientos y ejercicios qus I»! 
lección requiera; seguida, exposl-
clón oral de la lección ante un gru
po de alumnas del curso cerreepon-
diente, 

Pdta la Sscclón de Ciencias ten
drán además resolución de an pro
blema de motemállcüi» designado 
por el Tribunal; preparación y ma-
m Jo de renclltos aparatos de Pillen, 
y Química, con algunas cxperien--
claa y ejerclcies prácticos de Híito-
ris Natural, 

Para Caligrafía 
Verificarán tres ejtrclelos prácti

cos, de los fres caracteres de letra, 
o aea: francés, bastarda espadóla a 
Inglés y un ejercicio teórico de ideas 
generales de la Caligrüfh !• g asa, 
francesa y espadóla, con métodos y 
procedimientos para su ejecucidn. 

Para la preparación de los ejerci
cios se fscliltará a las opositorss el 
material de qie se disponga en lá 
Encuela, 

Las opositoras que no lo hubltran 
hecho, completarán su expediente 
antes de la presentación, y acredita
rán que tienen en Laén su residen
cia. 

León 18 da navhmbra de 1020.— 
LaDirectora, Masía M.Monroy.. 

DEPOSITO DE CABALLOS SEMENTALlS 
< » e LA 8." S )NA PSCDARIA 

El día 30 del ectnal, y hora de las 
once de su maflana, tendrá lug^r la 
subasta del fiemo que produzca el 
ganaóo de este estubleclmlento, a 
cuyo fin se hallará de manifiesto en 
la oficina de Mayoría del mismo, el 
pliego de condlctonss, todos los días 
laborables, desda tes once a las 
trece. 

León 28 de noviembre de 1920 — 
El Ccmandante mayor, P. I . , José 
Pérez Oka. 

IO.» TERCIO"-
DE LA GUARDIA CIVIL 

i COMANDANCIA DB CAJALLÉRÍA 
El mertes día 50 del actual, a las 

ence horas, se Virlficará en el cuar
tel de la Guardia civil de esta clu-

• dad, la Vunta en pública subasta de 
un caballo de detecho propinad del 
Cuerpo. 

' León 19 <ta novlembrs de 1620.— 
El primer j i f í , josé Arang<iren. 

A D Rudeslndo Sinchíz, Cura 
párroco Ce Valduvleco, Ayuntamien
to de Qnuftfts (León), se le extra
vió el 15 de) corriente mes, del cita
do pueblo de Valduvfeco, unti ye
gua castafli oscura, alzada, préxl-
mamente, 1,500 metros, o sen mis 
de siete cutrtas, ctb zi pequeña, 
crin corta, en la paletilla dtiecha 
algo b anco, herrada de las manos. 
D,irán razón a dicho Sr. Cura, en 
Valduvleco. 
Imprenta de la Diputación provincial 
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